
carga procesal de las partes y de sus representantes mantenerlos actualizados. Asi-
mismo deberán comunicar los cambios relativos a su número de teléfono, fax,
dirección electrónica o similares, siempre que estos últimos estén siendo utiliza-
dos como instrumentos de comunicación con el Tribunal.

Modo de impugnación: Contra la presente resolución cabe recurso directo de
revisión, que deberá interponerse ante quien dicta la resolución, en el plazo de tres
días hábiles siguientes a la notificación de la misma, con expresión de la infracción
cometida en la misma a juicio del recurrente (art. 188 de la Ley de la Jurisdicción
Social). El recurrente que no tenga la condición de trabajador o beneficiario del
régimen público de la Seguridad Social deberá hacer un depósito para recurrir de
25 euros en la cuenta núm. 4914000064010012 de  Banesto, debiendo indicar en el
campo concepto la indicación “recurso”, seguida del código “31 Social-Revisión”.
Si el ingreso se hace mediante transferencia bancaria deberá incluir tras la cuenta
referida, separados por un espacio, la indicación “recurso” seguida del código “31
Social-Revisión”. Si efectuara diversos pagos en la misma cuenta deberá especifi-
car un ingreso por cada concepto, incluso si obedecen a otros recursos de la misma
o distinta clase, indicando en el campo de observaciones la fecha de la resolución
recurrida utilizando el formato dd/mm/aaaa. Quedan exentos de su abono, en todo
caso, el Ministerio fiscal, el Estado, las comunidades autónomas, las entidades
locales y los organismos autónomos dependientes de ellos.

La secretaria judicial».
Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán fijan-

do copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la oficina
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban
revestir forma de auto o sentencia o cuando se trate de emplazamiento.

Y para que sirva de notificación en legal forma a Unificación de Servicios
de Paquetería, S.L., en ignorado paradero, expido la presente para su inserción
en el BOPZ, en Zaragoza a treinta y uno de mayo de dos mil doce. — La secre-
taria judicial, Pilar Zapata Camacho.

JUZGADO  NUM.  2
Cédula de notificación Núm. 6.682
Doña Pilar Zapata Camacho, secretaria judicial del Juzgado de lo Social

número 2 de Zaragoza;
Hace saber: Que en el procedimiento de ejecución de títulos judiciales

número 288/2011 de este Juzgado de lo Social, seguido a instancia de Fermín
Javier Escolano Floría, Vicente Andrés Muñoz y Oscar José López Luna con-
tra la empresa Franco Joyeros, S.L., sobre despido, se han dictado la siguiente
resolución, cuyos encabezamiento y parte dispositiva dicen:

«Decreto. — Secretaria judicial doña Pilar Zapata Camacho. — En Zarago-
za a 2 de mayo de 2012.

Parte dispositiva:
—Declarar embargado el sobrante que pudiera existir en la realización for-

zosa de los bienes embargados en el procedimiento seguido con el número de
ejecución hipotecaria número 593/11 del Juzgado de Primera Instancia número
14 de Zaragoza, así como en expediente administrativo de apremio número
50031100010184 seguido en la URE número 3 de Tesorería General de la
Seguridad Social en Zaragoza, en cuanto fuere suficiente a cubrir las sumas
reclamadas en esta ejecución.

—Asimismo se recuerda el urgente cumplimiento de los oficios remitidos a
Mecanizados Alizar, S.L., y  a Transformados Hispánicos or Steel, S.L., que
tenían por objeto el embargo sobre el crédito que la ejecutada ostenta frente a
dichas empresas, o bien indiquen la razón que obsta su cumplimiento.

—Librar los despachos necesarios a fin de que, en su caso, ingrese el
sobrante en la cuenta de depósitos y consignaciones de este órgano judicial.

Notifíquese a las partes, haciéndoles saber que en aplicación del mandato con-
tenido en el artículo 53.2 de la Ley de la Jurisdicción Social, en el primer escrito
o comparecencia ante el órgano judicial, las partes o interesados y, en su caso, los
profesionales designados señalarán un domicilio y datos completos para la prácti-
ca de actos de comunicación. El domicilio y los datos de localización facilitados
con tal fin surtirán plenos efectos y las notificaciones en ellos intentadas sin efec-
to serán válidas hasta tanto no sean facilitados otros datos alternativos, siendo
carga procesal de las partes y de sus representantes mantenerlos actualizados. Asi-
mismo deberán comunicar los cambios relativos a su número de teléfono, fax,
dirección electrónica o similares, siempre que estos últimos estén siendo utiliza-
dos como instrumentos de comunicación con el Tribunal.

Modo de impugnación: Mediante recurso de reposición a interponer ante
quien dicta esta resolución en el plazo de tres días hábiles siguientes a su noti-
ficación, con expresión de la infracción que a juicio del recurrente contiene la
misma, sin que la interposición del recurso tenga efectos suspensivos con res-
pecto a la resolución recurrida.

La secretaria judicial».
Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán fijan-

do copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la oficina
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban
revestir forma de auto o sentencia o cuando se trate de emplazamiento.

Y para que sirva de notificación en legal forma a Franco Joyeros, S.L., en
ignorado paradero, expido la presente para su inserción en el BOPZ, en
Zaragoza a treinta y uno de mayo de dos mil doce. — La secretaria judicial,
Pilar Zapata Camacho.

JUZGADO  NUM.  2
Cédula de notificación Núm. 6.683
Doña Pilar Zapata Camacho, secretaria judicial del Juzgado de lo Social

número 2 de Zaragoza;
Hace saber: Que en el procedimiento de ejecución de títulos judiciales

número 289/2011 de este Juzgado de lo Social, seguido a instancia de Miguel
González Ortiz contra la empresa Franco Joyeros, S.L., sobre despido, se ha dic-
tado la siguiente resolución, cuyos encabezamiento y parte dispositiva dicen:

«Decreto. — Secretaria judicial doña Pilar Zapata Camacho. — En Zarago-
za a 2 de mayo de 2012.

Parte dispositiva:
—Declarar embargado el sobrante que pudiera existir en la realización for-

zosa de los bienes embargados en el procedimiento seguido con el número de
ejecución hipotecaria número 593/11 del Juzgado de Primera Instancia número
14 de Zaragoza, así como en expediente administrativo de apremio número
50031100010184 seguido en la URE número 3 de Tesorería General de la
Seguridad Social en Zaragoza, en cuanto fuere suficiente para cubrir las sumas
reclamadas en esta ejecución.

—Asimismo se recuerda el urgente cumplimiento de los oficios remitidos a
Mecanizados Alizar, S.L., y  a Transformados Hispánicos or Steel, S.L., que
tenían por objeto el embargo sobre el crédito que la ejecutada ostenta frente a
dichas empresas, o bien indiquen la razón que obsta su cumplimiento.

—Librar los despachos necesarios a fin de que, en su caso, ingrese el
sobrante en la cuenta de depósitos y consignaciones de este órgano judicial.

Notifíquese a las partes, haciéndoles saber que en aplicación del mandato con-
tenido en el artículo 53.2 de la Ley de la Jurisdicción Social, en el primer escrito
o comparecencia ante el órgano judicial, las partes o interesados y, en su caso, los
profesionales designados señalarán un domicilio y datos completos para la prácti-
ca de actos de comunicación. El domicilio y los datos de localización facilitados
con tal fin surtirán plenos efectos y las notificaciones en ellos intentadas sin efec-
to serán válidas hasta tanto no sean facilitados otros datos alternativos, siendo
carga procesal de las partes y de sus representantes mantenerlos actualizados. Asi-
mismo deberán comunicar los cambios relativos a su número de teléfono, fax,
dirección electrónica o similares, siempre que estos últimos estén siendo utiliza-
dos como instrumentos de comunicación con el Tribunal.

Modo de impugnación: Mediante recurso de reposición a interponer ante
quien dicta esta resolución en el plazo de tres días hábiles siguientes a su noti-
ficación, con expresión de la infracción que a juicio del recurrente contiene la
misma, sin que la interposición del recurso tenga efectos suspensivos con res-
pecto a la resolución recurrida.

La secretaria judicial».
Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán fijan-

do copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la oficina
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban
revestir forma de auto o sentencia o cuando se trate de emplazamiento.

Y para que sirva de notificación en legal forma a Franco Joyeros, S.L., en
ignorado paradero, expido la presente para su inserción en el BOPZ, en
Zaragoza a treinta y uno de mayo de dos mil doce. — La secretaria judicial,
Pilar Zapata Camacho.

JUZGADO  NUM.  2
Cédula de notificación Núm. 6.684
Doña Pilar Zapata Camacho, secretaria judicial del Juzgado de lo Social

número 2 de Zaragoza;
Hace saber: Que en el procedimiento ordinario número 812/2011 de este

Juzgado de lo Social, seguido a instancia de Ezequiel Daniel Soto Mamani
contra la empresa Ingenierías Civiles y Sistemas Aragoneses, S.L., sobre ordi-
nario, se ha dictado la siguiente resolución:

«Sentencia número 206/2012. — Número de autos: Procedimiento ordina-
rio 812/2011. — En la ciudad de Zaragoza a 30 de mayo de 2012. — Don César
de Tomás Fanjul, magistrado-juez del Juzgado de lo Social número 2 de
Zaragoza, tras haber visto los presentes autos sobre ordinario, entre partes: de
una y como demandante, Ezequiel Daniel Soto Mamani, que comparece asisti-
do de la letrada doña Teresa Robles Roca, y de otra, como demandada, Inge-
nierías Civiles y Sistemas Aragoneses, S.L., que no comparece a pesar de estar
citada en legal forma, en nombre del Rey, ha dictado la siguiente resolución:

Fallo: Que estimando como estimo la demanda formulada por Ezequiel Daniel
Soto Mamani contra la empresa Ingenierías Civiles y Sistemas Aragoneses, S.L.,
debo condenar y condeno a la demandada a que abone a aquel la cantidad de
3.839,47 euros, más el 10% anual respecto de la cantidad de 3.346,10 euros.

Modo de impugnación: Se advierte a las partes que contra la presente reso-
lución podrán interponer recurso de suplicación ante el Tribunal Superior de
Justicia de Aragón, que deberá ser anunciado por comparecencia o mediante
escrito en este Juzgado dentro de los cinco días siguientes a la notificación de
esta sentencia, o por simple manifestación en el momento en que se le practi-
que la notificación. Adviértase igualmente al recurrente que no fuera trabaja-
dor o beneficiario del régimen público de Seguridad Social, o causahabiente
suyo, o no tenga reconocido el beneficio de justicia gratuita, que deberá depo-
sitar la cantidad de 300 euros en la cuenta abierta en Banesto a nombre de esta
oficina judicial, con el número 4914000065812/2011, debiendo indicar en el
campo concepto “recurso”, seguido del código “34 Social-Suplicación”, acre-
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ditándolo mediante la presentación del justificante de ingreso en el período
comprendido hasta la formalización del recurso, así como, en el caso de haber
sido condenado en sentencia al pago de alguna cantidad, consignar en la cuen-
ta de depósitos y consignaciones abierta a nombre de este Juzgado la cantidad
objeto de condena o formalizar aval bancario por dicha cantidad, en el que se
haga constar la responsabilidad solidaria del avalista, incorporándolos a este
Juzgado con el anuncio de recurso. En todo caso, el recurrente deberá designar
letrado para la tramitación del recurso al momento de anunciarlo.

Así por esta mi sentencia, definitivamente juzgando, lo pronuncio, mando
y firmo».

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán fijan-
do copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la oficina
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban
revestir forma de auto o sentencia o cuando se trate de emplazamiento.

Y para que sirva de notificación en legal forma a Ingenierías Civiles y Sis-
temas Aragoneses, S.L., en ignorado paradero, expido la presente para su
inserción en el BOPZ, en Zaragoza a uno de junio de dos mil doce. — La secre-
taria judicial, Pilar Zapata Camacho.

JUZGADO  NUM.  2
Cédula de notificación Núm. 6.685
Doña Pilar Zapata Camacho, secretaria judicial del Juzgado de lo Social

número 2 de Zaragoza;
Hace saber: Que en el procedimiento ordinario número 808/2011 de este

Juzgado de lo Social, seguido a instancia de Ana Delia Alvaro Ezquerra, Móni-
ca Marco Miguel, Verónica Ruiz Martínez, Sheila Magali Benítez y Ariadna
Uriel Donaire contra la empresa Maestros del Pan, S.L., sobre ordinario, se ha
dictado la siguiente resolución:

«Sentencia número 205/2012. — Número de autos: Procedimiento ordina-
rio 808/2011. — En la ciudad de Zaragoza a 31 de mayo de 2012. — Don César
de Tomás Fanjul, magistrado-juez del Juzgado de lo Social número 2 de
Zaragoza, tras haber visto los presentes autos sobre ordinario, entre partes: de
una y como demandantes, Ana Delia Alvaro Ezquerra, Mónica Marco Miguel,
Verónica Ruiz Martínez, Sheila Magali Benítez y Ariadna Uriel Donaire, que
comparecen representados por el graduado social don Vicente Lancina Cle-
mente, según consta en autos, y de otra, como demandada, Maestros del Pan,
S.L., que no comparece a pesar de estar citada en legal forma, en nombre del
Rey, ha dictado la siguiente resolución:

Antecedentes de hecho:
Unico. — Presentada la demanda en fecha 2 de septiembre de 2011, corres-

pondió su conocimiento a este Juzgado de lo Social, dándose traslado al
demandado y citando a las partes para la celebración del correspondiente juicio
oral y, en su caso, previo acto de conciliación judicial en fecha 29 de mayo de
2012, en que tuvieron lugar las actuaciones, compareciendo las partes, que
comparecen en el acto de juicio solicitando sentencia de acuerdo a sus intere-
ses, practicándose las pruebas que fueron declaradas pertinentes y elevando
finalmente a definitivas sus conclusiones.

Fallo: Que estimando como estimo la demanda formulada por Mónica Marco
Miguel, Verónica Ruiz Martínez, Ana Delia Alvaro Ezquerra, Sheila Magali
Benítez y Ariadna Uriel Donaire contra la empresa Maestros del Pan, S.L., debo
condenar y condeno a la demandada a que abone a aquellas las cantidades de
1.233,61 euros a Mónica Marco Miguel, 1.665,81 euros a Verónica Ruiz Martí-
nez, 2.471,05 euros a Ana Delia Alvaro Ezquerra, 1.665,23 euros a Sheila Maga-
li Benítez, incrementada con el 10% anual, y 1.501,68 euros a Ariadna Uriel
Donaire, más el 10% anual respecto de la cantidad de 1.329,68 euros.

Notifíquese esta sentencia a las partes, advirtiéndoles que contra ella no
cabe interponer recurso alguno.

Así por esta mi sentencia, definitivamente juzgando, lo pronuncio, mando
y firmo».

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán fijan-
do copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la oficina
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban
revestir forma de auto o sentencia o cuando se trate de emplazamiento.

Y para que sirva de notificación en legal forma a Maestros del Pan, S.L., en
ignorado paradero, expido la presente para su inserción en el BOPZ, en
Zaragoza a uno de junio de dos mil doce. — La secretaria judicial, Pilar Zapa-
ta Camacho.

JUZGADO  NUM.  3
Cédula de notificación Núm. 6.687
Doña Raquel Cervero Pinilla, secretaria judicial del Juzgado de lo Social

número 3 de Zaragoza;
Hace saber: Que en el procedimiento de ejecución de títulos judiciales

número 151/2012 de este Juzgado de lo Social, seguido a instancia de Isabel
María Triay Modrego contra la empresa Dirtalia, S.L., sobre despido, se ha dic-
tado la siguiente resolución, cuya parte dispositiva dice:

«Parte dispositiva:
Dispongo: Despachar orden general de ejecución de sentencia a favor de la

parte ejecutante Isabel María Triay Modrego frente a la parte ejecutada Dirta-
lia, S.L., por importe de 15.338,27 euros en concepto de principal, más 2.000

euros que se fijan provisionalmente en concepto de intereses que, en su caso,
puedan devengarse durante la ejecución y las costas de esta, sin perjuicio de su
posterior liquidación.

La ejecución se entenderá ampliada automáticamente si en las fechas de
vencimiento no se hubieren consignado a disposición de este órgano judicial
las cantidades correspondientes a los vencimientos que se produzcan.

Contra este auto podrá interponerse recurso de reposición ante este órgano
judicial, en el plazo de los tres días hábiles siguientes a su notificación, en el
que además de alegar las posibles infracciones en que hubiera de incurrir la
resolución y el cumplimiento o incumplimiento de los presupuestos y requisi-
tos procesales exigidos, podrá deducirse la oposición a la ejecución despacha-
da aduciendo pago o cumplimiento documentalmente justificado, prescripción
de la acción ejecutiva u otros hechos impeditivos, extintivos o excluyentes de
la responsabilidad que se pretenda ejecutar, siempre que hubieran acaecido con
posterioridad a la constitución del título, no siendo la compensación de deudas
admisible como causa de oposición a la ejecución.

Así lo acuerda y firma su señoría. Doy fe. — El/la magistrado/a-juez/a. —
La secretaria judicial».

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán fijan-
do copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la oficina
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban
revestir forma de auto o sentencia o cuando se trate de emplazamiento.

Y para que sirva de notificación en legal forma a Dirtalia, S.L., en ignora-
do paradero, se expide la presente para su inserción en el BOPZ, en Zaragoza a
uno de junio de dos mil doce. — La secretaria judicial, Raquel Cervero Pinilla.

JUZGADO  NUM.  3
Cédula de notificación Núm. 6.688
Doña Raquel Cervero Pinilla, secretaria judicial del Juzgado de lo Social

número 3 de Zaragoza;
Hace saber: Que en el procedimiento de ejecución de títulos judiciales

número 126/2012 de este Juzgado de lo Social, seguido a instancia de Rogelio
Soares da Rocha contra la empresa Casa Colás, S.L., sobre ordinario, se ha dic-
tado la siguiente resolución, cuya parte dispositiva dice:

«Parte dispositiva:
Acuerdo:
a) Declarar a la ejecutada Casa Colás, S.L., en situación de insolvencia,

por importe de 5.662,58 euros, insolvencia que se entenderá, a todos los efec-
tos, como provisional.

b) Hacer entrega de certificación a la parte ejecutante para que surta efec-
tos ante el Fondo de Garantía Salarial, si así lo solicita.

c) Archivar las actuaciones, previa anotación en el libro correspondiente,
sin perjuicio de continuar la ejecución si en lo sucesivo se conocen nuevos bie-
nes de la ejecutada.

Notifíquese a las partes.
Modo de impugnación: Contra la presente resolución cabe recurso directo

de revisión, que deberá interponerse ante quien dicta la resolución, en el plazo
de tres días hábiles siguientes a la notificación de la misma, con expresión de
la infracción cometida en la misma a juicio del recurrente (art. 188 de la Ley de
la Jurisdicción Social).

La secretaria judicial».
Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán fijan-

do copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la oficina
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban
revestir forma de auto o sentencia o cuando se trate de emplazamiento.

Y para que sirva de notificación en legal forma a Casa Colás, S.L., en ignora-
do paradero, se expide la presente para su inserción en el BOPZ, en Zaragoza a
cuatro de junio de dos mil doce. — La secretaria judicial, Raquel Cervero Pinilla.

JUZGADO  NUM.  3
Cédula de notificación Núm. 6.689
Doña Raquel Cervero Pinilla, secretaria judicial del Juzgado de lo Social

número 3 de Zaragoza;
Hace saber: Que en el procedimiento de ejecución de títulos judiciales

número 276/2012 de este Juzgado de lo Social, seguido a instancia de María
Olga Erla Arrieta contra la empresa Changing Horses, S.L., sobre despido, se
ha dictado la siguiente resolución, cuya parte dispositiva dice:

«Parte dispositiva:
Acuerdo:
a) Declarar a la ejecutada Changing Horses, S.L., en situación de insol-

vencia, por importe de 60.849,56 euros, insolvencia que se entenderá, a todos
los efectos, como provisional.

b) Hacer entrega de certificación a la parte ejecutante para que surta efec-
tos ante el Fondo de Garantía Salarial, si así lo solicita.

c) Archivar las actuaciones, previa anotación en el libro correspondiente,
sin perjuicio de continuar la ejecución si en lo sucesivo se conocen nuevos bie-
nes de la ejecutada.

d) Una vez firme, inscríbase en el registro correspondiente según la natu-
raleza de la entidad.

Notifíquese a las partes.
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